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A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, todos los accionistas tendrán el dere-
cho de examinar en el domicilio social o el de soli-
citar la entrega o el envío gratuito de las cuentas
anuales, el informe de gestión, la propuesta de apli-
cación del resultado y el correspondiente informe
de los auditores.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo, Salvador Ocaña Cisneros.—27.009.

BALAÍDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores Accionistas a la celebración
de la Junta General Ordinaria a celebrar en primera
convocatoria en el domicilio social, en Vigo, calle
Jacinto Benavente, 18—1.o, el próximo día 25 de
Junio de 2003 a las doce horas, y en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, a la misma hora y lugar
con el fin de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la constitución y cele-
bración de la Junta General y designación de Pre-
sidente y Secretario de la misma.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Propuesta y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración de la
Sociedad en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, de
la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Quinto.—Formalización y protocolización del
acuerdo de reducción de capital adoptado en su
día y consecuente modificación de los artículos 7º
y 29.o de los Estatutos Sociales. Dicho acuerdo se
adoptará, en su caso, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 148.2 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a público de los acuerdos sociales que se
adopten.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, del preceptivo informe justificativo, así como
de los restantes documentos (balance, memoria y
cuenta de pérdidas y ganancias) que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma. Igualmente,
tienen derecho a la entrega o envío gratuito de los
mismos.

Vigo, 27 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración. Jacobo Fontán Domín-
guez.—26.234.

BALMIRA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas de esta
Sociedad, que se celebrará en su domicilio social,
sito en la Urbanización El Olivar de Mirabal, calle
Monte Almenara, s/n, de Boadilla del Monte (Ma-
drid), el día 26 de junio de 2003, a las 16,00 horas,
en primera convocatoria, o, en el mismo lugar y
a igual hora, el siguiente día, 27, en su caso, para
deliberar y aprobar, si procede, los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio de 2002, cerrado el 31 de diciembre, así como
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción en el expresado ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta del Consejo sobre la aplicación del
resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de la Sociedad, dentro de los límites y con
los requisitos establecidos por la normativa vigente,
dejando sin efecto la autorización anterior.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados, con facultades de
subsanación y complementación.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta al término de la Junta o nombramiento de
Interventores a tal efecto.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General de Accionistas, pudiendo, asimismo,
pedir el envío gratuito de dichos documentos.

También desde la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán solicitar por escri-
to, con anterioridad a la celebración de la Junta,
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Boadilla del Monte, 7 de mayo de 2003.—Fdo.:
Mariano Arranz Sainz, Secretario del Consejo de
Administración.—25.059.

BANCO ETCHEVERRIA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de Banco Etche-
verria, S. A., en su reunión del día 22 de mayo
de 2003, ha acordado convocar a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria de la Sociedad,
que se celebrará en Betanzos, en primera convo-
catoria el proximo día 26 de junio del año 2003,
a las 12 horas, en el domicilio social de la compañia,
sito en el Cantón Claudino Pita, n.o 2 de Betanzos
o,en segunta convocatoria, el día 27 de junio del
año 2003, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el fin de deliberar y decidir sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria ) y de la gestión social
de Banco Etcheverría, S. A. del ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de resultados del Ejercicio
2002.

Tercero.—Reeleción, ratificación y nombramien-
to, en su caso, de Consejeros.

Cuarto.—Reeleción o nombramiento del Auditor
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Modificación de los Estatutos Sociales,
consistente en la adición de un nuevo artículo, nume-
rado como 30, a fin de adaptar los mismo a lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 44/2002 de 22
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema
Financiero y modificación del actual artículo 26.

Sexto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de la facultad de emitir valores de renta
fija no convertibles ni canjeables en acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Desde la publicación de esta convocatoria los
accionistas tienen derecho a examinar y obtener
en el domicilio social, o solicitar a la Sociedad que
les sea remitida , de forma inmediata y gratuita,
copia de las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los auditores correspondientes al
Ejercicio 2002, así como el texto integro de la modi-
ficación estatutaria propuesta que, en relación con
el punto Quinto del Orden del Día, va a ser sometida
a la aprobación de la Junta y el preceptivo informe
formulado por el Consejo de Administración en
relación con dicha propuesta. Y ello, sin perjuicio
del derecho de los accionistas a solicitar por escrito,
con anterioridad a la reunión de la Junta, o ver-
balmente durante la misma, los informes o acla-
raciones que estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el Orden del Día.

Podrán asistir a la Junta General convocada los
titulares de un número de acciones cuyo importe
nominal represente, al menos, el uno por mil de
capital social, y las tengan inscritas en el Libro de
Registro de Acciones con cinco días de antelación
a aquel en que ha de celebrarse la Junta, o bien,
acrediten, mediante documento público, su regular
adquisición de quien en el libro Registro aparezca
como titular. Con dicha acreditación se entenderá
solicitada al Consejo de Administracion la inscrip-
ción en el Libro Registro.

Betanzos, 22 de mayo de 2003.—El Presidente,
Javier Etcheverría de la Muela.—25.158.

BAÑOS DE RETORTILLO, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad,
en su reunión de fecha 20 del actual, ha acordado
convocar Junta General Ordinaria de accionistas,
que se celebrará en el domicilio del Sr. Secretario,
Paseo del Dr. Torres Villarroel n.o 15, 4.o Derecha,
Salamanca, a las dieciocho horas del día 28 de Junio
del corriente año en primera convocatoria, y a la
misma hora del día siguiente en segunda si procede,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
la Memoria, Balance, y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación si procede, de la gestión
social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura, y en su caso apro-

bación del acta de la reunión.
Se advierte a los señores accionistas, que con-

forme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de esta Junta, podrán obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Las tarjetas de asistencia se entregarán en el cita-
do domicilio hasta cinco días antes de su cele-
bración.

Salamanca, 21 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración Fdo: Belisario Sán-
chez Sánchez.—24.530

BAS-PENYA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas
de esta Sociedad que tendrá lugar en el Pavelló
Olimpic (sala de actos), calle Ponent, 143 de Bada-
lona, el día 25 de Junio de 2003, a las 20.00 h,
en primera convocatoria y en su caso, el siguiente
día 26, en segunda convocatoria, en el mismo lugar
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y hora, con el fin de deliberar y tomar acuerdos
sobre los siguientes asuntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria, los accionistas podrán
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la Memoria, Balances, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y el resto de la documentación que
conforma las Cuentas Anuales de la Sociedad.

Badalona, 27 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Bonifacio Lozo-
ya González.—26.220.

BATFAM INVERSIONES 2000,
SOCIEDAD MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general de accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara, número 131 de
Madrid a las diecinueve horas del día 19 de junio
de 2003, en primera convocatoria, y si no hubiera
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 20 de junio, en el mismo lugar y hora,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo título VIII denominado
Comité de Auditoría, que incluya un artículo 23
relativo al mismo.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Secretario. D.
Guillermo Pérez Román.—27.017.

BERNIA AGRÍCOLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta
Sociedad a Junta general ordinaria que tendrá lugar
en su domicilio social en Callosa d’En Sarriá (Ali-
cante), carretera de Alicante, Partida Alxová sin
número, a las diecinueve horas y treinta minutos
del día veintiséis de junio de 2003, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día siguiente, a la misma
hora, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002 que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y la Memoria.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración relativa al ejercicio
2002.

Tercero.—Acuerdo sobre la propuesta y aplica-
ción del resultado del ejercicio 2002.

Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta General.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General,
los titulares de acciones que las tengan depositadas
en la caja social con más de cinco días de antelación
a la fecha de celebración de la Junta o presenten
un resguardo acreditativo de tenerlas depositadas
con igual antelación en cualquiera de los estable-
cimientos de crédito.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta
convocatoria cualquier accionista podrá obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Callosa d’Ensarriá (Alicante), 22 de mayo de
2003.—El Secretario del Consejo de Administración,
Prudencio Segura Savall.—25.796.

BILBAO HIPOTECARIA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, ESTABLECIMIENTO

FINANCIERO DE CRÉDITO

Programa de Pagarés al Portador

Entidad emisora.—«Bilbao Hipotecaria, Sociedad
Anónima, Establecimiento Financiero de Crédito»,
con domicilio social en 48992 Getxo (Vizcaya),
Paseo del Puerto, 20

Importe.—Hasta un saldo vivo máximo de
12.000.000 de euros nominales.

Fecha de inicio del programa de Pagarés.—El pro-
grama se inicia en junio de 2003, una vez que el
folleto informativo correspondiente a esta emisión
ha sido inscrito en la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Títulos.—Pagarés al portador de 1.000 euros de
valor nominal.

Vencimiento.—En ningún caso inferior al mes ni
superior a dieciocho meses.

Interés nominal.—Se determinará en función del
plazo y el valor nominal de cada Pagaré o conjunto
de Pagarés suscritos por un mismo cliente, de acuer-
do con la situación del mercado financiero.

Precio de emisión.—Al descuento, libre de gastos
para el suscriptor, dependiendo del tipo de interés,
del plazo emitido y del valor nominal.

Precio de reembolso.—El reembolso de los paga-
rés se realizará por su valor nominal, sin gastos
para el Tenedor.

Fiscalidad.—Los Pagarés emitidos quedarán
incursos en el régimen fiscal de tributación y reten-
ción que corresponda de conformidad con la nor-
mativa (Ley 40/98, de 9 de diciembre, y Real Decre-
to 214/99, de 5 de febrero) del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre
Sociedades.

En cuanto a la retención correspondiente, esta
será del 15 por 100, constituyendo la base de reten-
ción la diferencia positiva entre el valor de amor-
tización, reembolso o transmisión, y el valor de
adquisición o suscripción.

Suscripción.—Los pagarés se podrán solicitar en
el domicilio social de «Bilbao Hipotecaria, Sociedad
Anónima, Establecimiento Financiero de Crédito»,
48992 Getxo (Vizcaya), Paseo del Puerto 20, de
forma personal o por escrito, a partir de la fecha
de comienzo de la colocación.

Existe un folleto informativo verificado en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores así
como un tríptico informativo, que está a disposición
del público en el domicilio de la Sociedad, 48992
Getxo (Vizcaya), Paseo del Puerto, 20.

Getxo, 28 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Carlos Soroa Galla-
no.—27.059.

BINITAREF, S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Palma de Mallorca, en el domicilio
social de la sociedad, Camino de Jesús 77 (carretera
Puig Punyent, Km. 3,5), a las diez horas del día 26
de junio de 2003, en primera convocatoria, o, en
segunda convocatoria —según es lo habitual— el día
27 de junio de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2002, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2002.

Tercero.—Nombramiento o renovación del cargo
de Auditores.

Cuarto.—Renuncia de Consejeros y nombramien-
to en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
los accionistas de sociedades cotizadas.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Simcav de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Reducir, si procede, el capital en cir-
culación con disminución del nominal de las accio-
nes con el objeto de restablecer el desequilibrio patri-
monial de la sociedad o prever otras actuaciones
necesarias y legalmente admitidas que permitan
mantener su funcionamiento como institución de
inversión colectiva.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto de la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

Palma de Mallorca, 28 de marzo de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración, Don
Enric Olivé i Manté.—27.154.


